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~lll~ CONo-~ESO lf ~OION AL 
DE 1847. 

CAMARA DE SENADORES. 
Seslon a." del I ~ de junio de I t¡4'f· 

Presidencia del Sr. Irarrázaval. 
Se abri6 a las 7 i cuarto i concluy6 a las 9 i 

cuarto. 
A probada el acta de la sesion anterior se 

leyó un mensaj? .del PresiJente de la Re~ú
blica en que solicIta del Congreso el permIso 
necesario para q Il<l recidan cuerpos del ejér
cito permanente en el lugar de sus sesiones. 

EL SEÑOR PRESIDENTE.-Este asunto pa
rece que no puede seguir los trámites del re
glamento por la urjencia de] caso. Si parece 
a la Sala se podrá pasar a comision para que 
formule el proyecto de estilo i lo presente a 
segunda hora, o se traerá a la vista el que 
acordó la Cámara el año anterior. 

EL SEÑOR BELLO.-Cuando por la pre
mura del tiempo se dispensa que haya todas 
las discusiones i lecturas en una sola noche, 
se hace, con tal que se observen en el proyec
to de lei todos los trámites del reglamento. 
En el presente caso, yo creo que bastará 
traer a la vista la lei que se acordó el año 
pasado: se tienen dos discusiones, una jeneral 
i otra particular leyendo dos veces el men
saje del Presidente: se procede a discutirlo 
en jeneral, i en seguida la dicusion por me
nor. Esto puede suceder si la Cámara deter
mma que deba despacharse este asunto en una 
sola sesion, que es lo que debe acordar previa
mente; porque solo con su acuerdo se pueden 
alterar los trámites del reglamento. 

EL SEÑOR PREsIDENTE.-Si ningun otro 
señor toma la palabra, se podrá preguntar a 
la Sala si se considera i despacha este asun
to en la presente sesion. 

Se pregunt6 a la Sala i convino en la afir
mativa por t¡.nanimidad. 

Se leyó el proyecto de acuerdo que se en
comendó al Sr. Bello en la sesion anterior 
cuyo tenor es el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO. 
1. 

Cuando un proyecto de lei es desechado 
~n su totalidad por Cl Presidente de la Re-

pública o por la Cámara de Diputados, i de
vuelto en consecuencia al Senado, conforme 
a los artículos 47 i 50 de la Constitucion, el 
Senado, despues de la seg~nda lectnra de las 
observaciones que el PresIdente de la Re
pública o la Cámara de Diputados hubiere 
acompañado al proyecto devuelto, lo tomará 
de nuevo en consideracion; i luego que Cl'ea 
suficientemente discutida la materia, Yotar~l 
sobre la cuestion siguiente: ((¿Insiste o no la 
Cámara en el proyecto?" 

2. 
Cuando en un proyecto de lei se han he

cho modificaciones o correcciones por el Pre
sidente de la República o por la Cámara de 
Diputados i fuere en consecuencia devuelto 
al Senado,' conforme a los artículos 46, 47 i 
51 de la Constitucion, el Senado, despues de 
la seO"unda lectura de los artículos orijinales, 
d e Ia~ modificaciones o correcciones hechas 
en ellos, i de las observaciones que hubieren 
sido trasmitidas por el Presidente de la Re
pública o por la Cámara de Dip~tados junt.o 
con el proyecto devuelt~, tomara .en c.onsl
deracion cada una ue dIChas modIficaCIOnes ° correcciones por, su 6rden, i su~cien.ten~en
te discutido, votara sobre la cuestIOn sIgUIen
te: ,,¿S ~ admite o no la alteracion propuesta?;, 

3. 
Para expresar el juicio del Senado sobre 

un proyecto de lei que ha sido desechado en 
su totalidad, bastarit UIla sola votacion, con
traida a sí o '/16, sin hacer enmienda alguna 
en el proyecto; i para expresar el juicio del 
Senado sobre las modificaciones o correccio
nes propuestas, bastará, respecto de cada una 
de ellas, una sola votacion, contra ida de la 
misma manera a sí o n6, sin hacer enmiend~ 
alguna. 

4. 
U na copia manuscrit~ del presente Acuer

do, i de los demas Acuerdos con que se haya 
adicionado o modificado el Reglamento del 
Senado, se agregará a dicho Reglamento, i 
se considerará como parte de él. 

EL SEÑOR PRESIDENTE.- Este proyecto 
parece ser una indicacion o la resolucion de 
una cuestion previa, que va a servir de regla 
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acaso en los mismos asuntos que están pues

tos en tabla. Puede la Salá acordar si se dis
ente con preferencia o si sigue los trámites 

del reglamento quedando para otra seslon. 
EL SEÑOR PRlETo.-Siendo tan urjente 

este asunto como el anterior que se acaba de 
aprobar, parece que debiera seguir el mis
mo órden, es decir, despacharlo en esta se
sion, salvando los trámites del reglamento. 

EL SEÑOR BELLO.-Yo observaré que el 

reglamento previene que cuando se trate de 
alteraciones, se proceda a la discusion del 

proyecto de lei por todos sus trámites; pero 
en este acuerdo no se altera nada sino que !le 
propone una declaracion conforme con un 

artículo constitucional; así es que no veo in
conveniente para que en runa misma noche 

pueda manifestarse la opinion de la Sala sobre 
este asunto. 

EL SEÑOR PRESIDENTE.-¿Parece a"í a la 
Cámara? 

La Cámara convino en despachar este 
asunto a segunda hora, por 11 votos con

tra 2. 
Se pasó a considerar el arto 5.° del proyec

to de lei sobre dotacion de Intendentes i Go
lJernadores en cuya aprobaclon insistió la 

Cámara de Diputados despues de haber sido 

rechazado por la de Senadores. El tenor del 

artículo, tal como ha sido aprobado en la otra 
Cámara e~, el siguiente: 

Artículo 5.° Los Gobernadores departa

mentales gozarán en adelante el sueldo anual 

que a continuacion se designa. 
Mil pesos los gobernadores de los depar

tamentos de Illapel, Combarbalá, Ovalle, 
Elqui, Vallenar, Freirina, Ándes, Quillota, 
Rancagua i Talcahuano; 500 los de los de

partameBtos de Putaendo, Ligua, Petorca, 
Victoria, Melipilla, Casa-Blanca, Rengo, 

Curic6, Lontué, Quirihue, Linares, Parral, 

San Cárlos, Constitucion, Puchacai, Rere, 
Laja, Lautaro, Coelemu i Chillan; 365 los de 
los departamentos de U nion, Osorno Carel
mapu, Chacao, Quenac, Calbuco, Dalcahue, 
Qinchao, Castro, Lemui i Chonchi. 

EL SEÑOR PH.ESIDENTE.-Está en discusion 

este asunto para saber si la Cftmara insiste 
en la supresion de este artículo. Como en su 
oríjen fué iniciado en la otra Cámara, es ne
cesario las dos terceras partes de los mÍem
bl'OS presentes para que prevale~a la opinion 

del Senado. ¿Algunos de estos Gobernadores 
no estar[m dotados? 

EL SEÑOR PINTo.-De dotacion del go

bierno, ninguno, i si los hai son únicamente 
los militares. 

EL SEÑOR PRIETo,-1 muchas veces no hai 

de quienes he chal' mano para mandar; porque 

20 ....; 
el empleo exije gastos que el sueldo militar 
no puede soportar. Así es que el gobierno 
se haya embarazado sin tener a quien nom
brar para esos destinos. 

EL SEÑOR BELLo.-Me parece, señor, fun
dada en" razon, i mas que en razon, me parece 
de necesidad la conservacion del arto 5.° en 
que insiste la Cftmara de Diputados. Yo no 

creo que haya un gasto de mas necesidad, 
un gasto que interese mas a la República que 

el del sueldo que se debe pagar a los Gober
nadorES. Lo primero, porque estos individuos 

ejercen funciones de grande importancia, 
funciones que van a tener una influencia no
table en el progreso i civilizacíon del pais. 
Pensar que estos destinos serán bien servidos 

sin estar dotados, es pensar un imposible. Se 
dirá, sin duda, que es un gravámen para el 
Erario; pero un grayfnuen indispensable, i 
la nacÍon tiene que soportar todo 10 que sea 
anexo a su conveniencia. Yo quisiera que se 

me dijese si hai algun g'asto mas urjente que 

este. Creo que, fuera del que ocasionan los 
"Ministerios i oficinas superiores, no hai otro. 

De la falta de dotacion de los Gobernadores 

depende el atraso de los departamentos, por 
la escasez de personas intelijentes que cuiden 
del !'delanto de los pueblos. I sino ¿de d6nde 

nace esa diferencia que se observa entre una 
provincia i un departamento? \.1 acercarnos 

a un departamentc, notamos al instante la 
falta de una autoridad que se consagre a 1'(

mediar todos los males i a poner en planta 

las mejoras que pudieran reportar grandes 

ventajas. Un Gobernador es ademas una ca
tegoría superior a las cargas consejiles, es el 

representante del Poder Ejecutivo, tiene 
funciones delicadas que ejercer, i ponerlo en 
el caso de sen-ir su destino como carga con
sejil, es lo mismo que decir que no haya go

bierno. Por consiguiente, creo que el art. 5,° 
debe formar una parte del presente proyecw 
de lei. 

EL SEÑOR PREsIDENTE.-Si ningun otro 
senor toma la palabra se preguntará a la Sala 
si insis te o no en la supresion de este artículo. 

Tomada la votacíon prevaleci6 la negativa 

por 9 votos contra 4. 
EL SEÑOR PRESIDENTE.-Queda concluido 

este asunto porque los restantes artículos es
t(m aprobados con algunas variaciones por 
las dos C¡'tmaras, respecto del proyecto que 

inició el gobierno. 
Se leyeron las modificaciones hechas por 

la Cámara de Diputados en el proyecto de 
lei sobre creacion de la oficina de estadística. 

EL SEÑOR PRESIDENTE.-Este proyecto 

de leí fue aprobado en el Senado, i la Cámar

de Diputados lo ha devuelto con varias al-
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teraciones que es preciso examinar detenida
mente. 

EL SEÑOR PRIETO.--Xo creo que el Sr. 
Presidente debe suspender la sesion para ha
cer el exámen de este asunto. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora se puso en discusion jene

ral el ulensaje del Presidente de la Repúbli
ca relativo a la permanencia de cuerpos del 
ejército veterano cn el lugar de las sesiones 
del Congreso, i sometido a votacioll, fue 
aprobado por unanimidad. 

Se trajo a la vista el proyecto de lei que 
sobre este asunto fue aprohado en la lejislatu
ra anterior i se puso en discusion particular. 

EL SEí\OR BELLo.-La observacion que 
yo tendria que hacer sobre este proyecto, es 
que el término de l5 dias que señala, es mui 
corto i por esto suceden todos los años los 
mismos apuros que ahora se esperimentan. 
Mi indicacion se reduce a que en vez de de
cir hasta el15 de junio se diga hasta el 30 de 
junio de 1848. 

EL SEÑOR PREsIDENTE.-Si parece a la 
Sala se pre~untará si se apru':!ba el proyecto 
con la enmienda propuesta. 

Tomada la votacion fue aprobado por una
nimidad el proyecto, cuyo tenor es como si
gue: 

Artículo único.-El Congreso Nacional 
permite que residan cuerpos del ejército per
manente en el lugar de sus sesiones i diez 
leguas a su circunferencia hasta el dia 30 de 
junio de 1848. 

Se leyó por segunda vez el proyecto de 
acuerdo redactado por el Sr. Bello, i se puso 
en discusion jeneral. 

EL SEÑOR BELLo.-La duda que en oca
ciones anteriores se habia ocurrido al Senado, 
era sobre si cuando aprobado un proyecto por 
esta C3mara pasaba a la de Diputados, i de 
ahí volvia aprobado con algunas modifica
ciones, si debían someterse estas a todos los 
trámites de un proyecto de lei o no. El Sena
do, segun recuerdo, no ha seguido un princi
pio fijo en estos casos: unas veces ha proce
dido de un modo i otras de otro. Sin embar
go, la última vez que ha ocurrido una cosa 
semej:plte, se ha visto que era necesario este 
acuerdo; porque es preciso una regla fija pa
ra todos estos casos. Lo que yo he propues
to se reduce a que cada alteracion o modifi
cacion sea objeto de una sola discusion; dis
cusion que puede prolongarse todo el tiempo 
que la Cámara crea necesario; pero ha de 
ser objeto de una sola discusion particular, 
fijando esta proposicion: "insiste o no la Cá
maraen el proyecto", cuando ha sido rechazado 
en su totalidad. Si el proyecto ha sido solo re-

formado, entónces se pregunta si insiste o 
no la Cámara en la variacion o reforma. La 
discusion, como he dicho, puede durar todo 
el tiempo que la Cámara crea necesario para 
instruirse de los antecedentes, pero debiendo 
bastar una sola votacion. 

Este es el espíritu del acuerdo que he te
nido el honor de proponer a la Cámara, i los 
seüores Senadores habrán observado que se 
dirije a que la votacion sea reduciJa a un 
sí o a un no, i esto es conforme COII el artículo 
constitucional, que ordena se diga si se admi
te o no la enmienda o correccion del proyec
to; i con mucha razon, porque de lo contra
rio sería prolongar indefinidamente la discu
sion de una lei. Por esto he creido necesario 
este acuerdo, que someto al juicio de la Cá
mara. 

EL SEÑOR ORTÚZAR.-A mí me parece que 
se podia establecer alguna diferencia entre 
los proyectos de lei que se despachan en una 
lejislatura i los que quedan pendientes de las 
lejislaturas anteriores. Este proyecto de 
acuerdo me parece mui bueno, pero hago es
ta indicacion por si pesa algo. 

EL SEí\OR BELLo.-La observacion del 
honorable sellar Senador preopinante me 
parece de alguna importancia; pero si la C~t
mara tiene presente que es mui grande el 
número de los proyectos de lei que quedan 
pendientes de un año para otro, convendrá 
que se observe una regla fija como la esta
blece el acuerdo. Si la Cámara cree conve
niente un proyecto, declara que insiste en su. 
aprobacion, i si no lo cree así, se la niega. 

EL SEÑOR PRESIDENTE.-La duda que ha 
indicado el honorable Sr. Ortúzar, parece que 
está resueIta en el arto 90 del reglamento del 
Senado. Se trata aquí solo de adicionar el re
glamento, no de alterarlo en manera alguna. 
E~ SEÑC1R ORTÚZAR.-Yo he tenido pre

sente el reglamento; pero he creido que se 
podia hacer alguna distincion en este acuer
do sin necesidad de alterar. Debe tel1erse 
presente que los asuntos que quedan de un 
año para otro, aunque hayan sufrido muchas 
di5cusioncs, pueden olvidarse, i por eso hago 
esta indicacion para que se salve este incon
veniente: 

EL SEÑOR BELLo.-He dicho ántes que la 
Cámara tiene facultad de tomar todo el tiem
po necesario para instruirse de los antece
dentes, porque puede la Cámara disponer que 
se dIscuta un asunto diez o veinte noches, si 
se quiere; pero para resolverlo ha de ser en 
una sola votacion. I~a Sala se habrá fijado en 
que el artículo primero dice: «suficientemente 
discutida la materia", de modo que cuando se 
venga a votar se supone que el S~nado estará 



instruido, suficientemente instruido del asun
to. Con esto creo salvada la observacion del 
señor Senador preopinante. 

EL SEÑOR ORTÚZAR.-Estoi satisfecho. 
Se procedió a votar i fue aprobado en je

neral por unanimidad. 
EL SEÑOR PREStDENTE.-Los asuntos que 

están en tabla se hallan en casos análogos a 
los que espresa este acuerdo; de modo que se
ría mui interesante que se despachase ántes 
de pasar a los asuntos de la órden del dia. 
¿Parece así a la Sala? 

La Sala convino: en su virtud se puso en 
discusion el arto 1.°. 

Atr. 1.0 
Cuando ·un proyecto de lei es desechado 

en su totalidad por el Presidente de la Repú
blica o por la Cámara de Diputados, i devuel
to en consecuencia al Senado, conforme a los 
artículos 47 i 50 de la Constitucion, el Sena
do, des pues de la segunda lectura de las ob
servaciones que el Presidente de la Repúbli
ca o la Cámara de Diputados hubiere acom
pañado al proyecto devuelto, lo tomará de 
lluevo en consideracion; i luego que crea su
ficientemente discutida la materia, votará so
bre la cuestion siguiente: ,,¿Insiste o no la 
Cámara en el proyecto?;) 

Se aprobó por unanimidad. 
Art.2.0 

Cuando en un proyecto de lei se han hecho 
modificaciones o correcciones por el Presi
dente de la República o por la Cámara· de 
Diputados, i fuere en consecuencia devu~Ito 
al Senado, conforme a los artículos 46, 47 i 
51 de la Constitucion, el Senado, despues de 
la segunda lectura de los artículos orijinales, 
de las modificaciones o correcciones hechas 
en ellos, i de las observaciones que hubieren 
sido trasmitidas por el Presidente de la Re
pública o por la C{unara de Diputados junto 
con el proyecto devuelto, tomará en conside
racion cada una de dichas modificaciones o 
correcciones por' su 6rden, i suficientemente 
discutido, votará sobre la cuestion siguiente: 
"i,Se admite o no la alteracion propuesta?;; 

Aprobado unánimente. 
Art. 3.° 

Para pxpresar el juicio del Senado sobre un 
proyecto de lei que ha sido desechado en su 
totalidad, bastará una sola votacion, contrai
da a sí. o no, sin hacer enmienda alguna en el 
proyecto; i para EX ;)resar el juicio del Senado 
sobre las modificaciones o correcciones pro
puestas, bastará respecto de cada una de ell~ls 
una sola votacion, contraida de la misma ma
nera a sí o no, sin hacer enmienda alguna. 

EL SEí\OR VIAL FÓRl\IAs-¿I ántes de esta 
yotclcion puede hacer un Senador las indica-
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caciones que crea convenientes, bien sea para 
que se difiera el proyecto para adquirir datps 
o bien para todas aquellas otras cosas que 
crea p-ecesarias para el completo conoci~ien
to de la materia? 

EL SEÑOR BELLo.-Indudablemente; por
que todo esto entra en la cláusula de suficiente
mente instruida de la materia. Lo que no yuede 
hacer la Cámara es darle todos los tramites 
de un proyecto de lei. La Constitucion quie
re que se decida por sí o no i esto es lo que 
dispone el artículo. Todo lo que no sea en
miendas en las correcciones que se hagan a 
una lei, puede hacerlo la Cámara, porque el 
artículo no lo pro'übe. 

EL SEÑOR VIAL FORMAs.-Bajo ese sen
tido estoi conforme. Lo único que yo de
searia es que despues no se creyera que podia 
embarazarse la facultad de pedir que se difie
ra un proyecto, o hacer cualquiera averigua
cÍon para su buena intelijencia. Por lo demas 
estoi convenido con el proyecto. 

Se procedió a votar i fue aprobado por una
nimidad. 

Art. 4.° En discusion. (Púj. 19, col. 2.a) 

EL SEÑOR BELLo.-Me ha parecido con
yeniente este artículo porque con frecuencia 
5e tropieza con las alteraciones que se hacen 
en el reglamento. 

EL SEÑOR PRESlDENTE.-]\Ie parece que 
esto está prevenido en el arto 130 del regla-
mento que dice: . 

"De las alteraciones, modificaciones, adi
ciones o esplicaciones que en el reglamento 
hiciere la Cúmara, se llevará por el Secretario 
un rejistro particular que el Presidente de la 
Comision Conservadora mandará imprimir 
i agregar al reglamento vijente dnrante el 
receso de la Cámara.;) 

Por consiguiente, no falta mas que el Se
cretario lleve ese rejistro. 

EL SEÑOR BELLo.-Convengo en que se 
suprima el art. 4.° del proyecto de acuerdo. 

Se volvió a leer el proyecto relativo a la 
creacion de la oficina de estadística; pero 
siendo la hora avanzada, quedó pendiente pa
ra otra sesion. 

Por último, se dió cuenta de un mensae
del Presidente de la República en que inicia 
un proyecto de lei sobre pesos i medidas arre
glado al sistema métrico decimal; i qued6 en 
tabla para segunda lectura~ Es como sigue: 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados. 

Atendiendo a los graves inconvenientes que 
sufren en Chile el comercio i la industria por 
la irregulari Iad en el sistema de los pesos i 
medidas que sirven de base a los contratos, 
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resolvió el Congreso Nacional en 1841 que se 
estableciese en ellos la debida uniformidad; 
páo conservando las antiguas denominacio
nes i divisiones. 

Habiendo desaparecido los patrones o mo
de los orijinales introducidos primitivamente 
en Chile, se tuvo por conveniente recurrir al 
metro C)1ll0 único tipo fijo, seguro e invaria
ble, por hallarse en relacion determinada con 
las dimensiones mismas del globo terrestre, i 
por consiguiente fuera del alcance de la arbi
trariedad i capricho del hombre. Pero tran
sijiendo al mismo tiempo con la inveterada 
costumb e del pais, creyó conveniente que 
subsistiesen las antiguas denominacioues,acer
cándolas en lo posible al valor que se supo
nian haber tenido en su orÍjen, i estableciendo 
en consewencia que la vara fuese una lonji
tud igual a ochocientas treinta i seis milésimas 
del metro. 

El . mismo principio sirvi6 ent6nces para 
uniformar la unidad del peso. Buscando siem
pre la seguridad e invariabilidad que solo en 
el sistema métrico se hallaban, se tomó por 
quintal un vol úmen de agua destilada, el cu al 
(i no pudiendo determinarse su peso por medio 
de esperimentos que pedian tiempo, aparatos 
sumamente delicados i operaciones prolijas) 
se fijó arbitrariamente en 3,664 pulgadas cú
bicas, sin haberse podi¡]o averiguar si en rea
lidad el quintal de uso corriente correspondia 
al peso de este volúmen de agua, i sin deter
minar a qué i2mperatura i bajo qué presion 
atmosférica se suponia esta unidad de peso. 

Partiendo de estos principios que se apoya
ban cn la invariabilidad del metro, pero sin 
conservar la sencillez i las ventajas del siste
ma métrico, se establecieron no méuos arbi
trariamente las medidas de áridos ilíquidos. 
Se perpetu6 pues la complicacion de las anti
guas divisiones. La nueva fanega, por ejem
plo, debia ser la capacidad de siete mil dos
cientas pulgadas cúbicas, dividida en doce al
mudes: la arroba debLl equivaler a la capaci
dad de tres mil doscientas pulgadas cúbicas, 
divididas en cuatro cuartas i diez i seis cuarti
llos, i el quintal debia dividirse en cuatro arro
bas, la arroba en veinticinco libras, la libra 
en diez i seis onzas, etc., dE;jando otras divi
siones todavía mas complicadas para el oro. 

La introduccion de los citados"pesos i medi
das, sin mejocar el sistema que rije actualmen
te, acarrea todas las dificultades inherentes a 
cualquiera reforma de esta especie. Lo mismo 
costará vencer los antiguos hábitos i desarre
glos para introducir un sistema de medidas 
instable i complicado, que pal'a establecer el 
mas sencillo i perfecto sistema del m undo. La 
nueva fanega i el almud no son ni como los 

que se usan actualmente en Santiago ni como 
los de Concepcion: el nuevo cuartillo no !le 
parece a ninguno de los mas acreditados en el 
cJmercio. Dejando pues los a.ntiguos nombres 
a las nuevas medidas, inevitable s€rJ la con
fusion de ideas, de que sin diculfitad podrán 
aprovecharse la mala fe i la destreza; i si al fin 
se lograse acostumbrar el pais al sistema im
perfecto i provisorio decretado en 1841, fácil 
es concebir las dificultades que ee presenta
rian cuando Chile, cediendo al impulso de los 
pueblos modernos, quisiese a su vez adoptar el 
sistema métrico-decimal. 

Parece, pues, mas natural i espedito acep
tar desde luego la uuidad métrica segun se 
halla establecida en muchos de los pueblos 
mas civilizados del nmndo, que no perpetuar 
entre nosotros el antiguo sistema con las uni
dades nuevas que se han pretendido determi
nar por aquella. Introducido el metro, nada 
mas fácil que admitir las divisiones decimales 
en todo el sistema de pesos i medidas, dándo
le los caracteres de sencillez, comodidad i fije
za que constituyen una de las mas útiles in
venciones de nuestros tiempos. 

N o creo necesario recordaros todas las veil
tajas que este sistema presenta a la humani
dad, facilitando las relaciones mutuas entre los 
individuos i los pueblos: nadie ignora cuánto 
se simplifican i se hacen accesibles al vulgo 
todos los cálculos i cuentas del comercio me
diante la division decimal, con la cual se fami
liariza en nuestros colejios i escuelas la juven
tud chilena. Es digna de vuestras aspiracio
nes la gloria de promover esta importante me
jora, naturalizando en el país una de las mas 
célebres reformas que honran a la época bri
llante en que vivimos. 

Penetrado de las consideraciones que acabo 
de esponerCls, os propongo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, el siguiente 

PEOYECTO DE LEl. 

Medidas de loryitud. 

Art. 1.° La base para todas las medidas así 
de"lonjitudes como de superficies, volúmenes 
áridos i líquidos,seráelmetro, que es una diez
millonésima parte de un cuadrante del meri
diano terrestre. 

2.° El metro se dividirá en 
10 decímetros, 
100 centímetros, 
1000 milímetros. 

3.° Las medidas mas grandes que el metro 
serán: 

el decámetro, igual a 10 metros. 
el hectámetro, igual a 100 metros, i 
el kilómetro, igual a 1000 metros. 



Medidas de superficie. 

4.° Las medidas de superficie serán: 
un metro cuadrado, 
una área, qU:l tendrá 100 metros cuadrados 
una hectárea, que tendrá 10,000 meh:os 
cuadrados. 

Medidas de capacidad para líquidos. 

5.° Las medidas de capacidad para los líqui
dos serán: 

el litro, equivale a un decímetro cúbico, 
el decálitro, que tendrá 10 litros, o 10 de

címetros cúbicos. 
el centilitro, igual a una décima parte del 
litro. 

Medidas de áridos. 

6.° Las medidas para los áridos serán: 
el litro, igual a 1 decímetro cúbico, 
el decálitro-a 10 decímetros cúbicos, 
el hect6litro-a 100 decímetros cúbicos, 
el kilólitro -a 1000 decímetros cúbicos. 

Medidas de vo[úmen para la leña. 

7.° La medida de volúmen para medir la 
leña será: 

el metro cúbico. 

Pesos. 

8.° La unidad de medida para las cosas que 
se compran i venden al peso, serán el kil6-
gramo, que es el peso de un decímetro cúbico 
de agua destilada, pesada en el vacío i a la 
temperatura de 4.° del term6metro centígrado 
sobr3 cero. 

9.° El quil6gramo será dividido en 
10 hect6gramos 
100 decágramos 
1000 gramos 
10,000 decígramos 
100,000 centígramos 
1,000,000 milígramos. 

Los pesos mas grandes ~ que el kilógramo 
serán: 

el quintal, que tendrá 100 kilógramos, i 
el millar, igual a 1000 kil6gramos. 

Disposiciones jenerales. 

1 0.° No habrá mas pesos i medidas na,eío
nales que los espresados en la presente leí. 

11.0 Se construirán patrones de pesos i me
didas con arreglo a lo que esta lei previene, i 
se distribui.rán a todas las Municipalidades de 
la República. 

12.° El que usare fraudulentamente de pe
sos o medidas falsas, sufrirá una pena que no 
baje de 300 pesos. ni suba de 3,000, o que no 
baje de 8 meses de trabajos forzados ni suba 
.de 4 años, segun la gravedad i circunstancias 
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del delito, salvo siempre la accion de danos i 
perjuicios que corresponde al perjudicado. 

i3. En ninguna tienda o despacho públi
code cualquiera clase en que se compre o 
venda, podrá usarse de pesos o medidas cuya 
legalidad no esté comprobada con el sello 
correspondiente, puesto por el fiel ejecutor 
de la Municipalidad del departamento, bajo 
la multa de veinte pesos aplicado3 a fondos 
municipales. 

15. En todos los contratos i escrituras de 
comPras i venta;'! ~nterior~s a la introdu.c~i?n 
del SIstema metnco decllnal, se admltIran 
para el avalúo de los antiguos pesos i medi
das, los valores en metros i kilógramos deter
minados por la lei de 1841 J en la proporcion 
siguiente. 

una vara-O,836 metro 
un pie-O,279 metro 
una vara cuadrada-0,699 metro cua

drado 
un pie cuadrado-7,76 decímetros cua-

drados 
una vara cúbica-O,584 metro cúbico 
un cuartillo-0,504 litro 
una fanega-0,556 hectó1itro 
una arroba de peso-Il,5 kilógramo 
una onza-O,0287 ki16gramo 
un grano-0,0499 gramo 
una cuadra-124,39 metros 
una cuadra cuadrada 157,21 acres. 

15. Se permitirá para el uso del comercio 
i solo por el término de diez años, tener en 
los almacenes, tiendas i despachos por menor: 

una vara señalada en el metro mismo i 
dividida en pies i pulgadas: debiendo la se
ñal de la vara corresponder a los 836 milí
metros; 

un cuartillo, un medio cuartillo i un oc
tavo de cuartillo, que corresponderán respec
tivamente a un medio litro, un cuarto de li
tro i un dieziseisavo de litro; 

una libra, igual a un medio kilógramo, 
divjdida en onzas i adarmes; 

una fanega, igual a un medio hectó1itro; 
un almud, igual a una dozava parte del 

hect61itro. 
Santiago, junio 10 de 1847. 

MANUEL BÚLNES. 

Manuel Camilo Vial. 

Se levantó la sesion, habida en la Sala del 
Tribunal del Consulado por acuerdo de los 
Senadores, quedando en tabla los asuntos que 
lo e:>taban en la sesion próxima pasada. 
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se.lon ... a del 1 .. deJunlode 18"'1'. 

Presidencia del Sr, Irarráza~'aZ. 

Se abrió a las siete i cuarto i concluyó a las 9 
i media. 

~probada el acta ~e la sesion. anterior, se 
leyo un oficio de la Camara de DIputados con 
el que devuelve aprobado, en los mismos tér
minos que lo fue en la de Senadores, el pro
yecto de leí que fija las reglas de los tratados 
que se celebren por el Gobierno con las ~o
tencias Estranjeras, i. se mandó com~ll:car 
dicho proJecto al Presldente de la Repubhca. 

Se leyo la contestacion al discurso de aper
tura del Presidente de la República redactado 
por la comision especial del Senado; cuyo te
nor es como sigue, i quedó en tabla para se
gunda lectura. 

AL EX1\w. SEÑOR PRESIDENTE DE LA RE
PÚBLICA. 

Conciudadano Presidente. 
El Senado se une a vos en el homenaje de 

respetuosa gratitud que tributais a la Divina 
Providencia por la continuacion de sus ben
diciones sobre nuestra República. 

N o es entre ellas la de menor importancia 
la conservacion de la paz, interior i exterior, 
un momento amagadas por la empresa es
candalosa que se preparaba en Europa con
tra las Repúblicas del Pacífico, í ya afortuna
damente disuelta. El fomento del comercio 
exteriúr por medio de tratados que lo ase
guren i regularizen al mismo tiempo que pro
muevan el desenvolvimiento de nuestros re
cursos naturales, afianzará mas i mas esta 
paz preciosa; a lo que no podrán ménos de 
contribuir tambien, removiendo todo motivo 
de desavenencia para el porvenir, el arreglo 
de los reclamos pendientes con los Estados
Unidos de América, i con las Repúblicas del 
Perú, Rio de la Plata i Bolivia; la demarca
cion de los límites del territorio chileno con 
el de los dos últimos Estados; i la reunion del 
Congreso de Plenipotenciarios Americanos, 
en que por tanto tiempo habeis trabajado sin 
fruto. 

Solícito el Senado por la conservacion de 
la paz de nuestra República con todas las na
ciones de la tierra, mira al mismo tiempo 
con sumo ¡nteres la de las otras Repúblicas 
Hispano-Americanas. Lamenta, como vos, 
la guerra desastrosa en que se haya empeñada 
la nacion J.\fejicana con sus poderosos ve
cino~, i no puede contemplar sin dolor la pers
pectiva de un próximo rompimiento entre 
Bolivia i el Perú; calamidad que el Gobierno 
chileno se esforzará sin duda en prevenir, 
empleando, como otras veces, los buenos ofi-

cíos de que pueda prometerse un resultado 
favorable. 

El Senado se complace en reconocer los 
cuidados que dedicais a la mejora de las 
vías de comunicacion; a la multiplicacían i 
económico servicio de las estafetas; al arre
glo de pesos i medidas, que reclama, no solo 
el comercio, sino el bienestar del pueblo; i al 
alivio de las necesidades de las poblaciones, i 
de las calamidades imprevistas que de cuan
do en cuando las afiijen, auxiliando del modo 
posible a las Municipalidades, i esforzándose 
en aumentar sus escasos recursos. Una deter
minacion precisa de los encargos i funcio
nes de las Municipalidades, era un vacío en 
la lei del Réjimen Interior, i el Senado ve con 
satisfaccion que os proponeis llenarlo. No le 
es ménos plausible lo que trabaja el Gobier
no en el fomento de los establecimientos de 
beneficencia, i participa de vuestra solicitud 
con respecto a la naciente colonia del Es
trecho. 

Son de alta importancia los trabajos orgá
nicos del Departamento de Justicia. El Sena
do aguarda ancioso sus resultados; como el 
de la mision encargada de elevar al Sumo 
Pontífice los votos del Gobierno i la Iglesia 
de Chile. La conversion de los tribus infieles, 
su incorporacion en la sociedad chilena, la 
insiruccion relijiosa del pueblo, el decoro del 
culto, la distrihucion de los auxilios espiritua
les bajo dignos pastores en todo el ámbito de 
la República, son objetos de tan vital impor
tancia, que aun conociendo el celo que os 
anima por ello, no cree superfluo el Senado 
recomendarlos encarecidamente a la piedad i 
sabiduría del Gobierno. 

El adelantamiento visible que se nota en 
la instrnccion primaria i superior, inspira vi
vas esperanzas de un rápido progreso en la 
carrera de civilizacion a que se ha lanzado 
con tanta gloria nuestra jóven República. 
En él estriban, no solo la utilidad i lustre de 
las profesiones que se consagran al servicio 
de la Iglesia, del Estado i del público, sino la 
moral i el bienestar comun. 

El Senado se congratula con vos por el 
honroso espíritu de lealtad i disciplina que 
manifiestan los cuerpos a que está confia
da la seguridad del Estado. Ve como vos 
en la escuela militar un plantel precioso que 
retribuye con usura las 8Ull1aS invertidas en 
sostenerlo. La marina de guerra i mercante, 
la escuela náutica, son acreedoras a la pro
teccion que se les dispensa: la primera no 
guarda proporcion con sus altos objetos, ni 
la segunda con el desarrollo de otros ramos 
de industria; pero es de esperar que mediante 
el incremento de las rentas públicas, pueda 



ponerse la armada nacional sobre un pie eom
peten te, i que a merced de las nuevas medi
das económicas, se estienda la marina mercan
te i tenga mas vida i movimiento. 

Las medidas a que el Senado acaba de alu
dir, son urjentes. Las que le habeis iudicado 
figuran, sin duda, entre las primeras que re
clama el estado de las rentas públicas, i el 
de las oficinas en que se recaudan i adminis
tran. Todo el celo que en esta materia habeis 
desplegado se necesita para llevar a cabo 
vuestras miras; de manera que, sin un gravá
men sensible de los contribuycntes, se ám
plien i fecunden nuestros medios actuales 
hasta ponerse en una justa proporcion, no so
lo con las exijencias presentes, sino con las 
necesidades eventuales, i con las erogaciones 
cuantiosas indispensables para las obras e ins
tituciones que aun restan por ejecutar i crear, 
sin las cuales está incompleta i trunca la 01'

ganizacion del Estado. 
En medio de estas exijencias no d~ja de ser 

un motivo de felicitacion el aspecto bajo el cual 
presentais la hacienda pública, segun los datos 
que hasta ahora han llegado al conocimiento 
del Gobierno. 

El Senado, en cumplimiento de sus atribu
ciones constitucionales, concurrirá con vos a 
la ejecucion de tantas obras importantes. Los 
proyectos que le presenteis, serán considera
dos i descutidos con la preferencia debida i 
con todo el celo que prescriben a los miem
bros de esta Cámara, la honrosa confianza de 
la nacÍon i el vivo deseo que los anima de 
contribuir por todos los medios posibles a su 
prosperidad i gloria. 

Se presentó el informe de la comision de 
policía interior relativo a la cuenta de gastos 
de Secretaría i Sala, i puesto en votacioll fue 
aprobado por unanimidad. 

Continuó la discusion particular de las va
riaciones hechas por la otra Cámara en el 
proyecto de lei sobre creacion de una oficina 
de estadística, contrayéndose a la parte pri
mera del arto 2. del proyecto iniciado por el 
Gobierno queel año anterior fue desechada en 
el Senado i restablecida por la Cámara de 
Diputados. Su tenor es como sigue: "Las ac~ 
" tas de las sesiones de las municipalidades 
"en copia autorizada por sus respectivos 
(( presidentes i Fecretarios." 

EL SEÑOR BELLo.-Para facilitar la discu
sion sobre las enmiendas que ha hecho la otra 
Cámara en el arto 2.° que aprob6 el Senado, i 
que determina los documentos que han de 
depositarse en el archivo nacional, es preciso 
observar que el gobierno propuso varios inci~ 
sos, de los cuales suprimió el Senado el 5. o , 
7. o i 8. o subrogándolos con otros que de-

26.....; 
I sechó la Cámara de Diputados; por consi~ 
guiente, tenemos que ocuparnos en el prime 
ro de los que adoptó la otra Cámara. El Go
bierno había dispuesto que una parte de los 
documentos que deben depositarse en el archi
vo nacional fuesen las actas de las sesiones del 
Consejo de Estado, las actas de las mUlicipa
lidades i todos los instrumentos públicos que 
se estiendan en las escribanías del Estado. 
Esto es lo que quiere que subsista la otra Cá
mara. Mas yo pregunto ahora ¿son de tanta 
importancia las actas de las municipalidades? 
Las deliberaciones de estos cuerpos no debe
r[m ocupar lugar en el archivo jeneral, segun 
mi opinion, porque no es tanta su importan
cia. La cuestion presente se reduce a saber si 
el Senado insiste o no en la supresion que se 
izo. -X-o confieso que no he formado suficiente
mente mi opinion en la materia. 

EJ. SEÑOR VIAL FÓRMAS.-Si las actas de 
las municipalidades solo deben llevarse al ar
chivo para trasmitirlas a la posteridad, sin du
da que será inútil la medida; pero a mijuicio 
tienen otro o~jeto mas importante. Miéntras 
no se tengan las actas de las municipalidades, 
no se podrán tener los datos estadísticos que 
a cada paso son tan necesarios. Inútiles han 
sido hasta ahora los esfuerzos del Gobierno 
para adquirir los datos estadísticos de las 
provincias que den a conocer el estado de sus 
rentas, sus producciones i sus necesidades; i 
es necesario tener a la vista estas actas para 
satisfacer esas necesidades i allanar los obstá
culos que se opongan a la mejora de los pue
blos. En estos casos tenemos que recurrir to
dos los años a la municipalidad de Santiago 
para sacar documentos importantísimos; i si 
es verdad que son muchas las municipalida
des i que sus actas ocuparán un gran espa
cio, no por esto dejan de ser de una impor
tancia vital, i por 10 mismo, mas vale deposi
tarlas en el archivo nacional, aunque haya de 
gastarse en su conservacion, que tenerlas dise
minadas i espuestas a estraviarse. Creo, pues, 
que aun cuando no sea de una importancia 
primaria la reunion de estos documentos en 
la oficina de estadística, es sin embargo im
portante para el objeto que se propone este 
proyecto de leí. 

EL SEÑOR BELLo.-Confieso que miro el 
proyectp de lei que está en discusion, bajo un 
aspecto particular, i que para mí la importan
cia primaria del proyecto no consiste tanto en 
los datos estadísticos cuanto, en la garantía 
que se da por él a la seguridad de todos los 
instrumentos públicos, i por consiguiente a 
los particulares a quienes corresponden. A 
mi modo de ver, entre los dos objetos que 
abraza esta lei, el que acabo de designar es e~ 
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mas importante. Miro, pues, como de utilidad 
subalterna la luz que puedan dar estas actas 
municipales sobre los datos estndísticos, i creo 
tambien que no será mucha. Las noticias fiue 
se han pedido a las Inte~dellcias ~e. l~ !~epú
blica, abrazan muchos objetos que~dlflCllmen
te comprenderán las actas: estas no podrán 
proporcionar sino documentos históricos que 
tambien tienen alguna importancia, pero una 
importancia secundaria. Si en el archivo na
cional se hubiesen de depositar todos los do
cumentos de importancia, me parece que su' 
volllluen ocuparia los mas graneles edificios, 
mucho mas, agregando las actas de las ~funi
'Cipalidades. Si la Cámara cree que las actas 
,xle las municipalidades pueden dar alguna 
luz sobre los datos estadísticos, convengo con 
la indicacion; pero si solo han de dar datos 
;oscuros, pido que se suprima. 

EL SEÑOR VIAL FÓRMAs.-Desde que el 
proyecto ha abrazado los dos ohjetosindicados 
anteriormente, es decir, la formacion de una 
,oficina de estadística i el archivo jeneral, no 
es posible que la Cámara desatienda estos dos 
,objetos; porque no es de necesidad que existan 
o no; i si existen es necesario darles to-' 
.dos los medios de existir. De lo contrario, ha
brémos hecho un trabajo sin fruto: sería lo 
mismo que crear una autoridad sin darle los 
medios de poder ejercerla. Sin duda que es 
mas importante el archivo jeneral que los da
tos Estadísticos, pero tambien como ha di
'eho el honorable señor Senador, tienen es
tos una importancia mui grande. Ellos van a 
:servir para tener todos los conocimientos ne- . 
,cesarios sobre la sitHacion i necesidades de 
los pueblos. ¿Cuái es el principal objeto con· 
-que tropezamos a cada paso? ¿no son los da
;tos estadístico~. Yo creo que en h reu
Mion de las actas de las Municipalidades, 
una mano intelijente puede escojer los do
.eumentos que le den mas luz sobre las di
yersas materias de que se va a ocupar la 
"oficina de estadística, i aun me parece que 
o5on mas importante., que muchos de los 
documentos que se mandan "agregar al ar
'Chivo nacional. Habrá, sin duda, algunos 
de interes superior como son los documentos 
de propiedad, pero otros no, Un simple po
der ¿qne nos importaria? Sin embargo, un 
simple poder debe ocupar lugar en el archivo. 
Sobre todo, si el tiempo nos acredita que las 
copias de las actas de las Municipalidades 
son inútiles, pueden mui bien suprimirse para 
despues; pero entre tanto, no creo que haya 
tanta dificultad para conservarlas ni que el 
local sea mui reducido; habrá local suficien
te; tiempo hai para quemarlas o destruirlas, 
si se quiere, como igualmente las demas co-

sas que se crean inútiles. Cuánto desearia yo 
que se' conservasen las actas de todas las 
Municipalidades desde su creacion! Qué de 
datos preciosos no podrian subministramos 
esas actas! N o solo tendríamos datos estadís
ticos, sino tambien para escribir la historia 
que es bien desconocida. Repito que no hai 
inconveniente en que se reunan las actas de 
las Municipalidades con los dernas docu
mentos que se han de depositaren el archiv0 
nacional; porque si son inútiles, es :facil ,el 
quitarlas. 

EL SEÑOR PRESIDENTR.-Si ningun señor 
Senador toma la palabra, se preguntará, pues, 
a la Cámara si insiste o no en la supresion de 
la parte7.a 

Tomada la votacion, prevaleció la afirma
tiva por 6 vot.os contra 5. 

Se leyó la parte 5.& que restableció la otra. 
Cámara. Su tenor es como sigue. "Las actas 
"de las sesiones del Consejo de Estado en 
,(Copia autorizada por su secretario." 

EL SEÑOR VIAL FÓRMAs.-Desechada la. 
otra parte, parece mas natural que se deseche 
ésta, porque las actas del Consejo de Estado 
no contendrán documentos relativos a la pro
piedad. 

EL ~lEÑOR BELLO.--Y o, por lo que a mi toca, 
no he emitido la idea de que solocoutengael 
archivo nacional documentos relativos a pro
piedades; por el contrario, no he hecho mas 
que decir que las actas de las Municipalidades 
no darian ni aun datos .estadísticos, sino datos 
históricos, i de una importancia subalterna; 
conjeturas de poco valor; conjeturas que el 
Gobierno tendrá siempre con poco trabajo. 
Tendrán importancia histórica; pero habrá 
muchos documentos de esta especie que no 
es posible llevarl@s al archivo nacional. Apli
cando esto a la euestion presente, considero 
de mucha importancia las actas del Consejo 
de Estado, i aunque no opine por la inser
cion delas actas municipales, creo sin embarO"I:) 
que debe darse cabida a las del Consejo de 
Estado. 

Se preguntó a la Sala si insistía o no en la 
supresion de esta parte s.a i prevaleció la ne
gativa por 10 votos contra 1. 

Se leyó la parte 8;a admitida pgr la otra 
Cámara para subrrog'ar la 7.", 8.a i 9.8 que 
aprobó el Senado. Su tenor es como sigue: 
"Copia autorizada en papel blanco de todos 
"los testamentos que se reduzcan a escritura 
'(pública, de los contratos i demas instrumen
"tos p6blicos que se es tiendan en las ,escriba
wlías de toda la República." 

EL SEÑOR PRESIDENTE. - Está endis
eusion. 

EL SEÑOR BELLO.-Para que la Cámara se 
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haga cargo de la correccion que ahora va a 
ocupar su atencion, conviene observar que el 
Gobierno quiso que se pasasen al archivo, co
pia de todos los testamentos i demas instru
mentos públicos que se otorgasen en las es
cribanías de la República; la Cámara de 
Senadores, despues de haber desechado dos 
cláusulas que son los que se han tomado en 
consideracion, ha refundido esta que se dis
cute, en tres. Por la primera establece que 
pasen los instrumentos relativos a fincas &. 
Por la segunda, imposicion de censos, mayo
razgos, vinculaciones &; i por la tercera to
dos 'aquellos instrumentos públicos, que cual
quiera de los que tengan interes actual o 
eventual en ellos, quisiesen depositar en el 
archivo. La cuestion es, pues, si se adopta la 
cláusula primitiva del Gobierno o las tres que 
aprobó la Cámara de Senadores, que no abra
zan lo que la sencilla i comprensiva del Go
bierno. De manera que segun la reforma del 
Senado,no son todos los instrumentos públicos 
los que deben depositarse, sino los que expre
san lag tres partes antedichas. Esta ha sido la 
reforma del Senado; mas, a mí me parece mui 
preferible la redaecion del Gobierno. Yo miro 
como de mucha importancia todo aquello que 
se llama instrumentos públicos para la con
servacion de la propiedad, sean derechos par. 
ticulares o sean derechos reales. Por consi
guiente no escluiria a ningunos. Calcúlese la 
pérdida que habria si se quemase una ecri
banía pública, donde existen documentos pre
ciosos que afectan a los individuos de toda la 
sociedad. Para precaver este mal, sería con
veniente que todos los instrumentos públicos 
pasasen al archivo nacional en copia autori
zada; i aun miro una inconsecuencia de par
te del Senado, porque la cláusula primera 
dispone que se pasen copias de las escrituras 
de ventas, division, cambio o donacion de 
de fundos rústicos, i ahora pregunto yo, si no 
se considera de importancia un testamento o 
cualquiera otro documento relativo a fundos? 
El que ha heredado una hacienda ¿cómo la 
posee? ola posee por testamento oabintestato. 
Luego debe exijirse que se depositen estos 
testamentos porque es la mayor garantía que 
tiene la propiedad. Parece pues, haber una 
inconsecuencia entre la primera cláusula i la 
tercera; i yo sería de opiníon qne en lugar de 

las tres clásulas que aprobó el Senado, se ins
tituya la cláusula primitiva del proyecto del 
Gobierno. 

Se preguntó a la Sala si insistia en la sub
istencia de las tres cHtsulas qu e aprob6 an
teriormente, i resultó que no por 10 votos 
contra], quedando por consiguiente aproba· 
do el inciso preincerto. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora se consider6 el arto 3. Q 

del proyecto del Senado que ha sido dese
c~ado en la otra Cámara, i se puso en discu
SlOn. 

EL SEÑOR BELLO.-YO creo, senor, que 
este artículo sería mejor que no subsistiese, 
porque entre otras cosas, me parece algo va
go, pues no determina qué documentos de
ben contener los archivos principales que es
tablece en las cabeceras de provincia; i lo que 
no se sabe que debe contener ¡,qué idea pue
de tenerse de su utilidad? Luego esta crea
cían de archivos principales, no se dice cuan
do debe ser, sino que es una autorizacion in
definida que se da al Gobierno sin fijar tiem
po alguno. Si llegase la época en. que fuesen 
necesarios estos archivos ¿por qué el Go· 
bierno no podria recurrir a las Cámaras o 
bien para que se hagan parte de esta lei o 
proponiendo un proyecto de lei con tal obje
to? Yo creo que todo es vago en el presente 
artículo; por consiguiente debe suprimirse. 

Se preguntó a la Sala si insistía o no en la, 
existencia de este artículo í prevaleci6 la ne
gativa por unanimidad. 

Se leyó el artículo 4. o desechado tambien 
por la otra Cámara, i el 8. o que lo subroga; 
i preguntada la Sala si insistia en la supresiol1 
que ántes izo del referido artículo 8. o es 
adopt6 la negativa por lO votos contra 1 con
viniendo en la supresion del arto 4. o por 10 
contra 1. 

Se leyó el arto 5. o del proyecto del Sena
do en el que ha hecho enmienda la otra Cá
mara, i habiéndose preguntado si insistia en 
su acuerdo anterior, prevaleció)a negativa 
por unanimidad. 

Se levantó la sesion quedando en tabla loS' 
mIsmos asuntos designados en la sesion pa
sada. 
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